
Secretaria deEstaclo~laA~6'nPública de fecha S·de febrero
de 1981, sobre compatlbilidad.cy.> ._.;"...~.. ,~..... , ...'....." ,":i:c,·..·, .,..'; ... ".:;

La parte dispositiva de la expresadaaentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:... . ....., (O' .. , •

.FáiIam~~e esÜniando el reéÚrsocontenci~voin~r
puesto por la representación de don Ricardo Aroca Hernáhd~Ros, eontra
las Resoluciones del Ministerio para.1as Administraciones Públicas que
se describen en el. primer fundamento de derecho, las anulamos por ser
contrarias al ordenamiento jurídico y. declai-amos el derecho del actor
a la compatibilidad solicitada para la colaboración en la~iónde 280
viviendasOrcasur fuera del horario aque está sqjeto en su actividad como
Catedrático, sin hacer expresa imposiciÓn de costas.- .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establ~ido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de lil Ley Orgánica 6/1985,de 1 de julio, del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado-, para general' conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola

ntmos. Sres. Subsecretario y Director general de la lnspección General
de Servicios de la Administración Pública.

28283 ORDEN de 5 de noviembre de 1993 Por la que se dispone
la publicaci6n, parageneral conocimiento y Cumplimiento,
del folio de la sentencia dictada por la Sala de lo Con_

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 3ZO.732, prom.otIÍ(kl

por don Angel LesmesRuiz García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la. Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 21 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.732 en el que son partes, de una, como
demandante don Angel Lesmes Ruiz García, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha 30 de octubre de 1989,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso, interpuesto
por don Angel Lesm~s Ruiz García, contra laS Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas, descritas en el primer fundamento
de derecho, las anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico y
declaramos el derecho del recurrente a compatibilizar su puesto de Letrado
del Instituto Nacional de Empleo con el ejercicio libre de la profesión
de Abogado, fuera del horario de la Administración y con las demás limi·
taciones establecidas por los artículos II y 12 de la Ley 53/1984 y artículo
11 del Real Decreto 598/1985.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos ll8 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo 'en el
.Boletín Oficial del Estado" para genentl conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 5 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola

lltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Gendal
de Servicios de la Administración Pública.

--- ---- -------------
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.La- Sala de ·10 Contenci~Administrativo .de la Audiencia.Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de j~o de 1993, e~eI.recurso con
tenciOlMHldministrativo número 321.082 en elque son parteS, de una, como .
demandante don Jaime Costas Rodríguez; Y de otra como demandada la .
Administración General del Estado, representada y defendida porel Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicasde fecha 17 deju1io de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 12'de marzo
de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.~e estimando el presente recurso número
321.082. interpuesto por la representación de don Jaime Costas Rodríguez,
contra las Resoluciones del MiJ.üsterio para las Administraciones Públicas
de 12 de marzo de 1990 y 17 de julio de 1990, descritaS en el primer
fundamento de derecho. las anulamos por ser contrarias al ordenamiento
jurídico y declaramos el derecho del recurrente a ser reintegrado en su
segundo puesto de trabajo en la qUe declarado en excedencia voluntaria,
continuando en lli. compatibilidad de ambos puestos de trabajo que venia
desempeñando a tiempo parcial y sin coincidencia horaria hasta el momen
to en que se produzca la extensión, en cualquiera de ellos, del horario
a lajomada ordinaria de las Administraciones Públicas. . .

Segundo.-No hacemos una expresa condena d~ cosf.a;S.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de J

conformidad con lo establecido en los artículos· 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la' Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falloien el .Boletín
Oficial del Estado" para general éonocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

. Madrid, 5 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estadoodel 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

ntmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Generar
de Servicios de la Administración Pública.

28285 ORDEN de 5 de noviembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimientv,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con_

tencWso-Administrativo de la Audiencia Nacümal, en el
recurso contencioso-administrativo número 130/1992, pro
movido por don Luis Pablo Salmri6n GioTdani. -

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 22 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 130/1992,en el que son partes, de una,
como demandante, don Luis Pablo Salomón Giordani, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso d~
reposición interpuesto contra la Resolución de la Jnspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha 28 de febrero de 1989,'
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sent.encia contiene el siguiente
pronunciamiento:


